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CCOO ha estado, está y seguirá estando en esta lucha continua, sin descanso, 
contra la discriminación, directa o indirecta, contra las mujeres y, en general, 
contra el colectivo de trabajadores y trabajadoras que componemos las plantillas 
de estas empresas. 

Excedencias para el cuidado de familiares de hasta segundo grado. El Convenio 

Colectivo de Contact Center, que es de aplicación a Konecta BTO, en su artículo 31.2 

transcribe literalmente lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores: “También 

tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a dos años, los 

trabajadores para atender al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de 

consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 

valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.” 

 
 

NUEVA SENTENCIA SOBRE EXCEDENCIAS 

PARA EL CUIDADO DE HIJOS E HIJAS 
 
La Justicia reconoce el derecho de una trabajadora de la empresa KONECTA 
BTO a disfrutar de una excedencia para cuidar de su hijo mayor de tres años.  
 

Ya sabemos que la legislación española se ha ido adaptando a la realidad de las familias y 
la sociedad en general, introduciendo poco a poco medidas de conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral. No obstante, nos seguimos viendo en la necesidad de acudir a 
los Tribunales para que las empresas reconozcan estos derechos que son tan básicos, que 
están por encima del derecho de organización de la propia empresa.  

Al solicitar la trabajadora el derecho al disfrute de esta excedencia para cuidar de su hijo de 
corta edad, pero mayor de tres años, la empresa respondió que la compañera no reúne los 
requisitos legales establecidos en el Convenio Sectorial para acogerse a este tipo de 
excedencias. Ante tal respuesta solo hubo que aplicar un remedio: acudir a la vía judicial 
para que se dictara una sentencia que repite lo que venimos defendiendo desde CCOO: que 
“en la intención del legislador al regular la excedencia para el cuidado de familiares no 
estaba la de excluir el supuesto de atención a hijos mayores de tres años”. 

Ante esta sentencia aún cabe interponer recurso, pero aún así desde CCOO la 
valoramos muy positivamente. Poco a poco se va poniendo cerco a esas 
interpretaciones de las leyes que hacen las empresas para su beneficio y que tanto 
daño hacen a la sociedad. 

No reconocer las medidas de conciliación o poner impedimentos para ejercerlas sólo sirve 
para poner piedras en el camino a la carrera profesional de las mujeres, pues sin estas 
medidas de conciliación, las familias seguirían adoptando el modelo antiguo que mantenía a 
las mujeres en casa, cuidando de niños, enfermos y personas mayores, sin posibilidad de 
reincorporarse al mundo laboral.  

Esperamos que la Justicia nos siga dando la razón y se evite a las trabajadoras pasar por 
estas situaciones. 



 

Adherida a     

  

s.técnicos                                                14/07/2016 

federación de servicios de CCOO – agrupación de servicios técnicos 
Calle Ramírez de Arellano, 19 -5º Planta - 28015 MADRID  
Fax (91) 548 28-10 - Tel. (91) 540 92 64 
www.ccoo-servicios.es – www.ccoo-servicios.info – www.ccoontigo.tv 
 

 

Ficha de afiliación    fecha ………... ..  /  ……………..……… /…………. 

Nombre y apellidos ......................................................................................................................................................................................................................... 

DNI  .…….....…….......................................    Teléfono ….......................................…..................... Fecha nacimiento  ….............. / ............................. / ….……. 

Dirección ........................................................................................................................................................................................................................................... 

Población  ....................................................................................................................................................................  Código postal  .......................................... 

Empresa/centro de trabajo ............................................................................................................................................................................................................ 

Correo electrónico ……………………………………....….................................................................…...................................  

Firma de afiliación: 

Orden de domiciliación código internacional IBAN:   
E S                           

IBAN                 NÚMERO DE ENTIDAD               OFICINA   DC CUENTA 

 
 
Con mi firma autorizo a CCOO para cargar a mi cuenta los importes correspondientes. 
Concepto: cuota sindical - Tipo de pago: periódico       
 
Localidad .................................................................................. Firma de orden de domiciliación: 
 
 
 
(Entrégala a tus representantes de CCOO o envíala directamente a  Calle Ramírez de Arellano, 19 – 5ª- 28015 MADRID) 
 

PROTECCIÓN DE DATOS:  
Tus datos serán incorporados a un fichero 
titularidad de CCOO integrado por los 
ficheros pertenecientes a la confederación o 
unión regional correspondiente según el 
lugar en que radique tu centro de trabajo, a 
la federación del sector al que pertenezca la 
empresa en la que trabajes, así como - en 
todo caso - a la CSCCOO. En la siguiente 
URL puedes consultar los diferentes entes 
que componen CCOO: 
http://www.ccoo.es/sindicato/sindicato.html
. La finalidad del tratamiento de tus datos 
por parte de todas ellas la constituye el 
mantenimiento de tu relación como afiliado, 
con las concretas finalidades establecidas en 
los estatutos.  Además de lo indicado tus 
datos pueden ser empleados por CCOO para 
remitirte información sobre las actividades y 
acuerdos de colaboración que se 
establezcan con otras entidades. Siempre 
estarás informado en la web de CSCCOO 
(http//:www.ccoo.es) de dichos acuerdos y 
de los datos de dichas entidades. Puedes 
ejercer tus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y, en su caso, 
oposición, enviando una solicitud por escrito 
acompañada de la fotocopia de tu DNI 
dirigida a CSCCOO con domicilio en la C/ 
Fernández de la Hoz nº 12. 28010. Madrid. 
Deberás indicar siempre la referencia 
“PROTECCIÓN DE DATOS”. Si tienes alguna 
duda al respecto puedes remitir un email a 
lopd@ccoo.es o llamar por teléfono al 
917028077. 

 

 


